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puedan escritas en el papel, y existen solo par* 
perpetuar en ridículo á la nación. ¿Qué será, 

i®» en donde e) abuso se sobrepone áes, del país,
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C O M U N I C A D O S .  muy digna de repetirá. Hablando de la eéldip
junta de premios que empobreció la república, eg-

Sres. editores del M osquito.-*Muy Sres. míos, tabledda para que á los llamados patriotas del año 
He de merecer á vds. tengan la bondad de admitir 'de 10 y siguientes, les recompensara su* servicios, 
en las columnas de su periódico los adjuntos docu- A  unoi (dice* la nota), y sus robos, asesinatos,y to
mentos , á lo que les quedará intimamente agrade- da claie de iniquidades, á muchísimo*, ¡infeliz na
cido su atento servidor que s. m. b.—José Antonio don! t ¿Qué de tu erario ha de salir el premio p ira 
Rincón. tanto malvado? Ese decreto despilfarrado y fa ta l, es
Reprt,m iarían dirigida al Exmo. S r presidente por t l  V  acahó ron lat eaí at y tonel honor

el general José Antonio Rincón, . r *
Exmo. Sr. presidente.—José Antonió Rincón, 

general de brigada, á V S. respetuosamente expo
ne: que han transcurrido noventa dina desde que 
tuvo el honor de pedir se le juzgase en consejo de 
guerra, á lo que se sirvió V. E. deferir; y como 
hasta hoy no se le ha hecho saber quién sea el Sr. 
juez fiscal ante el que deba producir sus descargos, 
su estado es muy violento, su reputación y honor 
está vacilante, y quisiera, aunque fuera á costa del 
sacrificio de su existencia, haber dado ya una satis
facción pública de cuál fué su conducta y manejo 
con la sección de tropas que se le dió á mandar 
pa»a operar sobre las Mixiecas,— En virtud de lo 
espuesto, impetra de la 'dita autoridad de V. E. se 
digne mandar proveer á esta instancia lo que sea 
de justicia. México, octubre 19 de 1836,—Exmo.
6 i .— José Antonio Rincón.
r xms&m b m  .ir: í ’ c: "• r- te»*
Oficio con que se acompañó la antecedente representa-

don al Exmo. S r. ministro de la guerra, j
Exmo. Sr.—Tengo el honor de dirigir á V. E .la  

adjunta instancia, para que sirviéndose ponerla en 
manos del Exmo. Sr. presidente, se digne ? .  E .dis
pensarme la bondad de comunicarme la suprema 
providencia que recaiga á ella.— Dios y libertad.
M éxico, octubre 19 de 1836.—José Rincón,—
Exmo. Sr. secretario de estado y del despacho de 
la guerra.

México, octubre 9  de 1836.—Sres. editores. En 
su periódico de vds. del mártes 4 del actual, se ve 
una nota reláÜva al comunicado del cuentero (1),

(1) ün amigo mió, habiendo leído el comunicado del 
cuentero, hizo la siguiente

1 I S S m É I u E

Dueños délo Independencia 
hacerla, se nombraren
| ■ j ^ r ‘ ' -■•WVfntrr "
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chos recibiendo un premio vergonzoso de las • ajas, p< r 
unos servicios, que si merecen algún premio, debe ser 
el de ta vida eterna, piadosamente juzgando, y esto 
recibido por conducto del verdugo.— Leíamos esta 
singular y recomendabilísima nota un grupo de 
amigos en un café, con la atención que exige se 
contenido: algunos hubo á quienes algo les tocaba 
la filípica, que mordiéndose los labios se salieran 
precipitadamente, desde luego por no oir los co
mentarios que se siguieron entre los concurrentes.

Uno, dándose una palmada en la frente, dijo; 
Con efecto, ha dicho el cuentero cuentos que A al
gunos les han de zumbar las orejas: cuanto dice es 
muy cierto. ¿Cómo ha de haber dinero suficiente 
en la tesorería general para pagar esa infinidad de 
pensiones, y los infinitos sueldos injustos ó innece
sarios que 6uccesivamente se han ido recargando 
sobre la h cienda pública, en todos los gobiernos 
que han ido succediéndoae, ya de un partido, ó ya 
del otro, con loa cuales han premiado A la vez ac
ciones, que si merecían premio, debía ser el de la vi* 
da eterna, recibida por conducto del verdugo?

A esos, dijo otro; se siguen h* que el favoritismo 
coloca, y no son poca* las sanguijuelas de esta, cla
se, que sacan hasta el gusto á la agonizante nación; 
pues cada presidente^ cada ministro, por una parta 
tienen amigos que favorecer, J por otra necesidad

*r ilér * 11
. : Dos que la dificultaron * (!f* ** ui fon 

Con su Uránica influencia. ,t} lh) i:, *iq
Robo, incendio, la violencia,. ,

Por ventura de héroes era? 
ya hubo quien k  pusiera 
el casca vel al gato, i - t c  ■> *•«'»« fi 
á figurar en d  ejército \hoaáasn\Uiá^ 

m otros
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los .6̂  

ta mas po-
ir subvenir á tantos gastos, incapaces de cubrir, 

aun cuando nuestra Jiacienda tuviera cuatripiicadas 
rentas de las que tiene

Efectivamente, asi sucede, dijo otro; vean vds.
si no, 
sueltos

'■■ ¡tf'X'é&Virj ■t§i 11
¡g fc 3ju5Eg int<

% a $é

on el
J i  Ü H a S e W 1 "n Jp a ^ m ^ if lu eb lo » ,
que con ese ftrt escogieron á los individuos que los 
compusieron, con la mayoi indiferencia han visto 
esas dilapidaciones, si no es que han contribuido ó 
ellas directa ó indirectamente: ellos decretaron pen-

.... ..............  . __  siones, sueldos y toda clase de desembolsos, y con
multitud de oficiales permanentes la sangre mas fría vieron consumirse los cuautiosos 

o, porque concurrieron al si- prestamos extranjeros, sm haber ti atado de poner

■ wX- 1

tío de México, y  derrocarán al gtyMemo que éxís J  un dique á los raudales de riqueza que se han he. 
tod#e cobran sus pagas, iy* pon indebidas cho desaparecer. Eso era la federación. Federar*

m

individuos para disipar la riqueza de to- 
podrá ya desear semejante clase de 
) es con el fin de continuar las dila- 

rn tr ir |ig  luirtriniT rimnnil illlii "TÍ'fUTfT Ift f1—»** pldacionesl De buena fe, después de la ex pe ríen,
ser uno el que disfruta el general Villada; este mi- cía que hay, es imposible que nadie lo apetezca, 

tar se hallaba retirado con las dos terceras par- > Quizá nuestro gobierno actual, estando como 
•» de su sueldo de teniente coronel de caballe- está facultado para arreglar la hacienda pública, lo 

Farias lo hizo general flg brigada tfeclL- Jmjh* kq o  la* bases de arreglar al^asfri al x^úbo^y
;nta y cuatro ese. uo pretender lo contrario, como ha sucedido hasta 

que percibía, á doscientos treinta y aquí Los pies, dice el adagio, se hm  de extender has- 
c uatro ttos y rüttlísJqae hoy dfetftf tá doitfá aXcanzóTíafr azada.

>Hrmr conio f fo g B U n  cuartel; y ú p *  Qué sé yo qué ¡ . . c . ^ n t e ^ ^ j u e  hizo sus-
le emplea, serán trescientos cincuenta Jr tres pf. pender la conversación, y torios nos fuimos a nues- 

dos reales tres granos hay alguna diferencia: se ha tros destinos, y porque obre ios Rectos que hubiere 
grávado pues á la nación en ciento cuarenta y un Jugar, la transcriben vds. su .ser vidaa .---Otro

ti -r -jo1*.
M

iy
los cqncusréntea: iln estados d$ la roalhada* 
feitrfcU m , hoy departamentos, ha sucedido el 
nrvS desórdeó; pues cada ¿oberhador*, cada diputa
do, no se dormiaá en procurar llevar el agua á sp 
molino ($), por eso se multiplicaron los empleo? 
al infinito, para que cada uno £ fu vez pudiera 
agraciar sus favoritos y hacerse prosélitos; y no 
siendo ya bastantes los empleos, ni crearse otros

la ocurrencia de algún empeño ú otra eos? seme
jante para un nuevo solicitante. Véanse, si no, la se*
ríe de prefectos que ha habido en el departamento 
de México, que como los cubos de noria, unos ba- 
j * * i  otros suben con no póc^ ¿rapidez, sin poder-

~ ¿.-i
_  , editores del Mosqueo rrMvty Sica, naioa; 

No bao faltado épocas en que no se luya decla
mado enérgicamente contra el abupo de que las tro
pas de la guarnición marchen por 1as banquetas, ya 
sea para emplearse ó pera retirarse á sus cuarteles. 
&u el año de 30, ai mui no.nur acuerdo, «expresó  
la imprenta contra el nenciou ui > abuso; poique en* 
tónces habían dado en adaptarlo, asi lo» activos de 
«ata capital, como los gendarmes que por hallarse 
en un pié de fuerza muy respetable, daban muchas 
patrullas, por la noche, y no tomaban otro paso que 
el de las banquetas, ocasionando muchos perjuicios 
y molestias á los transeúntes, pites todos tenían que 
echarse ahajo de ella, ya por evitar** de un grosero 
empujón de los soldados, ya por librarse de la des
gracia de ser heridos con la bayoneta cuando el fu- 
sil va á discreción, y que por lo regular lo lleva ca
da uno como quiere siu guardar uniformidad. Pe- 
ro como ios abusos parece que han escogido á Mé
xico por su eterna mansión, ó no se escuchau los

ipieos de menos considera! 
bastantes para cubrir esas- l^ tj^ d ccaudales «on _______ ____ r _.„ „ „

empleados, militares, pendonistas y pesa

liciones que originan lo» 
menudeado todos los

n-

cia, ó se desentienden de ellos, pasado# pocos días; 
asi es que ya las tropas vuelven á »u antiguo abuso 
de transitar por las banqueta# aun cuando las calles 
no les presenten embarazo, O eolito si no bubiese 
otfo modo de marchar en los malas pasos, que el 
de columna. El domingo 25 del pasado incurrió

ue hemos visto tjhsde que sorgo* librest

obligado
ir de tod
1*

de n lir  del día, y el 
Boe hernoe ido *u

*12^4**
de ración, que

peso efectivó que h*n recibido, *# ban 
i  pagar dos,

en dicho ybuso $1 teniente de Inválidos D. Francis
co Aduna, que iba en jetead* d* bu gjtarxiia, y

trps

m poderse

clamores que se emiten reclamando la mejor poli- 
de

i

’m ......

¡qjiefee dé 1a fe- 
de go-

en la vi.

desde le primera calle de Sto. Domingo tomó la 
banqueta hasta su cuartel, sin otro motivo en mi 
concepto, que bjyar de ella 4  multitud de gentes que 
pasaban, sin consideración á las señoritas que por 
evitar algún exceaq de la tropa, tuvieron que ocul-
tf n e  H»iVh«w>, y pera e e i t r  Uwhiep de echar- 
8* por medio de la calle á r¡e»go de que un coche 
o un caballo las atropellase, tp m  pq ea, nada d|6- 
rib  pues es notorio el desórden que sobre esta roa-

2fcSTw*wm
Llamo pqes la atención d e .^  autoridades, así mi- 

lrtares como políticas, ¡páre qáe prohíban á las tropa# 
el tránsito por las banquetas cuando no haya algún 
inconveniente temí eme l iu U iW lí^ c o n t r a r io ,  j.
S*t; káff miV»

' 'i-’i: A wfiS&gs
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á la* secundas llamo a*i*Mrto M U nción  pfcra que el mayor fleaconcíerto por vei
ge observen kw bando» do policía que ptohiben ter
minantemente el qne se «orea k  caballo por loa ca* 
lies, por hombres qne no lie ton tita* objeto que pa
searse sin saber el manejo del caballo; y asimismo 
el qtie los cocho*©* tampoco emprendan Veloces radas’las uuertus de lá guardia? 
carreras coi» sus coches, sin Otra principio queÜ  - « n ^ * * * ™ * * ™  
de una descomedida rivalidad ó  etiqueta tutos con

¿í

.  . .V
j r ú

sise? por
WWíI MSP

fi mm-

otros.
Mas ya qu$ he tocado los coches, no debo omi 

tir paia conocimiento de la policía y para satisfac
ción del público, que esos coches de providencia 
están en e| mayor desórden, porque sus cocheros 
muchas veces dejan de ser fieles servidores de él 
y de sus amos, por convertirse en ladrones de uno 
y otros, como paso a demostrarlo con los casos si
guientes. Toma un particular un coche, por ejem- 
jdo, paro S . Hipólito, se rompe en la calle de ¿3au 
Andrés una rueda ó zopanda, ó las muías se can
san sin que adelanten un paso por mas que el co
chero se fatigue. Por decontado, el qne va en el 
coche se apea, ó para volverse del .camino, ó con
tinuar á su destino pié á tierra, porque le importe: 
ten este caso claro es que el coche no ba cumplido 
con él: que se han expuesto á una desgracia con el 
coche roto, y esto, no obstante, el cochero les co- 
h a como si hubiese llenado su objeto; y en conse
cuencia, ó se les paga por evitar una quimera pú
blica con el cochero, ó se adapta esta con bastante 
bochorno.

Cuando hay corridas de toros, ocurren muchísi
mos por un coche; pero no lo consiguen como no 
sea pata la corrida, teniendo los cocheros la deTa- 
chati z de prevenirlo asi, dándose el caso muchas 
voces de haber coche que se esté toda la tarde al 
frente del portal de Mercaderes, porque ni lo han 
ocupado para la plaza de toros, y se negó al viaje 
para que lo solicitaban. Y en esie caso, ¿no está 
perjudicado el público y el dueño del coche, por 
los caprichos codiciosos del cochero? Y auu cuan
do solo se ocupe en ir y venir á la plaza de toros 
por un par de reales ó mas, ¿no es verdad que se 
estropean demasiado el coche y muías, sin que tal 
vez reciba su dueño todo lo que ha ganado en esa 
ta>de su coche? Yo así lo entiendo; y teniendo lo 
dicho por grandes abusos, llamo la atención del 
Exmo. ayuntamiento, y de los dueños de esos car- 
ruages. Dispensen vds. Sres. editores á su servi
dor,— C .F . s T-Tt--- - - • «PVfP___ ---*.--¿5 J"* *-■•'3 I 1 r* * u i • *f f  " 1 '  - - * -  1 1 * -  1* * " " ^ *  \ -  -  - - ----  ----  -
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MEXICO 21 DE OCTUBRE DE 1836.

. . . ---ü"

“ Escandaliza lo que hoy se ve en la milicia. He
mos visto al frente de un centinela y de su guardia 
de prevención, un pleito de dos hombres que ae 
querían hacer pedazos con solo la Tuerza de au 
brazo, y muy luego con terrible# pedradas que mu
tuamente se tiraban. Por mucho tiempo duró la lu
cha, que fué objeto de diversión para feto la guar
dia, hasta qne un paisano los separó, porque ya 
corría la sangre de la cabeza de uno de ellos.

• ¿Cumplió esa tropa coa loa deheses de 
puesto?

Ibe.

dar an sufro lento é innecesario 
noche, y correr le paTabra de c
cuando no haya los que la ordenanza. ___
WW quien comunicar ésa palabra, y estando cer— 
“Mas I»  puerta, de I* guardia! '

Escandaliza también qu é ninguna guardia 
té  su auxilio & loé que lá piden para librarse c
W f e  a,*un mehor; porque dicen que hájr firden para no ¿ai 
tm es por conducto rté/un alcalde que lo pida, y 
previo su parte por escrito. Pero si esto es escan
daloso, lo es mucho mas que no se hayan atendido 
loa clamores que en diversas ocasiones ha emitido 
la imprenta sobre ésá prohibición, que solo es a 
propósito para desvirtuar ta milicia mas de lo qué 
e*tu, desconceptuarla y hacerla eu consecuencia 
aborrecible, si ya no lo es por un conjunto de cu* 
pricho» que han concurrida parí tifo.’

MaB la negativa mencionada de las guardias, ¿se
rá conforme al espíritu saludable de la milicia! 
¿Podrán ser útiles á la sociedad unas guardias que 
niegan sa auxilio al qne ló imploré con urgen* 
te necesidad, & la Vet qu'e disimuladamente te lo 
prestan á lúte malhechores cón la negativa de inter- 
♦tniT contra ellos ) sus violencias? ¿La guerra 
abierta e* soló el tthtetó de su instituto, ó  tiene otros 
de que no debiera deSculdaiSe?

Escandaliza animismo, que hta 
que con pretextos frívolo*, éihpefrot» ó supercherías

m t

Escandaliza animismo, que haya gafes y oficiales 
re con pretextos frivolo*, éthpenu 

sa nieguen para ta Campaña dé Tejas, no obstante 
sus ascensos, acaso indebidos ó innecesarios, sin la 
consideración de que ta fiaclon les da un sueldo, no

Eara que anden de paseantes en coi té y de charv 
danés en los portales y calés, retorciéndose el v¡- 
gote, sino para salvar á la pétVla, y xérVirla todas ¡a» 

veces que los llame.
iVro mas escandaliza el disimulo ó deferencia del 

gobierno á unas escusas tan indecorosas como fa
tales por su ejemplo.

Escandaliza que un batallón de mas de mil pla
zas, encargado de una Cuerda de presos de grave
dad, marchase con el mayor desórden luego que 
salló de la garita, á causa de la embriaguez é in-

que
sermones de soldados y presos,
disciplina, ae que resultó que hubiese alguna» de-

Escandaliza que en el batallón de seguridad pú
blica, que marchó ayer p ^a  Tejas Via *u corontt, 
hubiese tlh criminal motín.

Es reprensible la conducta observada ép esta veg 
por los granaderos de dicho batalloh, pidiendo & 
mano armada unos alcances que Ies son de justicia 
por todos aspectos; pero de ninguna manera están 
facultados para Orí escandaloso atentado, traspasando 
las leyes de ordenanza. Llamarnos la atención d tl 
supremo gobierno, para oue contenga ejemplar men
te estos escandaloso# abusos, que se propagárfin 
de día en dta, si con tiempo no se remedian» Pe
ro es de advertir también, qilé es necesario que el 
mismo gobierno atienda a fas necesidades del sol
dado infeliz, que va á exponer su vida al frente <le[ 
enemigo, aunque para ello los llamé su profesión fi 
instituto.

Escandaliza, por úKttBB, que haya oficiales míe 
se entretengan momeando p*m § éú h  calle, dis
trayendo ai# so goafótf, f  faltando no adío i  #tt de* 
coco pe rao nal, sino á te  cfrétfasysaclbrr w  4**puesto i , ...U j. » «■ Cp tu w r * ^ . .

m  hubiera habido moérte, ¿serian responsables siempre debe aparecer el oficial ante sua súbditos} 
el centinela, el cabo y el sargento, que debieron im- ó no ser que se na# diga qne Ib Contrario es popu-
pedirla y no lo hicieron?

¿El desempeñó de una guardia (cualquiett que
bridad y virtud republicana, aunque tenga algpjda 

: canino. ^  y  í. J  vüioW_ _ _

1
.  '* zm
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. no lo verifica, tengo el aenti>niento de anón, 

u coronel, «¿t» « i e  me separado, qui- ciarle, que unapartida de caballería forzara á V. S. 
lintla «o voluntad, rio solaraeiite de #« cuerpo, á ejecutar la árdea del Sr. mayor geneial 
aun del santuario de nuestra regeneraciónpolíli- México, octubie 19 de Fedtrü»

de que e» representante, para encargarlo del go- g r . coronel D. Joaquín Zarco.

* ,  ■ 1

ríl

iemo del dialrtio, que admitió por obsequiar loa 
deseos del alio gobierno; mas creemos que cato lo 

i  hecho con grañ"sacrificio de su delicadeza y de
de marchar á la campaba de Tejas, en donde 
miente seria muy útil por au valor y acredita- 

a pericia, como lo será igualmente por su polltyjjpí 
el gobierno del distrito.,., r  _

Esta órden es’muy digna de examinarse con caU 'V .a
ma y atención. Lo haiémo» en el número '¡guíente* '

.*4 : i
iw*** a¿ jééÍ AVISOS.

ve “5k*¡_
.

todos lo9 introductores de artículos del Viento, 
se hace saber que eri los rales que expidan en• .  I , i • «i

Muy & nuestro placer hemos leído uno de loa la* Saiitaa »'ara 1obt,ener el Pa?  de. e,!a*’ e¡',ecifi: 
-  7 ‘ - P 9lüa sobre la contrata de laa ?ueB> .n0. aol°, el ,,ú,ntro de '« «u,a* baJ° ,a cualI ti diferíales del omopolita% 

fíalas que van ganando un peso diario, pudieudo 
conseguirse dicho arriendo por una .mitad. Cierta- 
mente qae miéntras no hpjf, un .manejo económico 
y puro, qué atienda exactamente al bien común, la 

se la llevará el diablo, y á nosotros con ella.

i

Dice !a pública opinión, que el Sr. Tagle es la 
mejor cabeza y mas fresca, pare esto de procurar 
fécui sot pecuniarios o la hacienda púplica. Le en
cargamos (pero con súplica) busque un arbitrio en 
su fecunda imaginación, para tanto mendigo que se
encuentra en la capital acompañados de pequeñas 
criaturas' que están desmoralizándose y enseñán
dose á holgazanes y viciosos. Espetamos de su fi
lantropía no lo echará al olvido, estando seguro de 
que por esto se merecerá las bendiciones y enco
mios de sus ovejunos conciudadanos.

Su señoría no necesita consejos, ni están en uso;

hacen la introducción como hasta aquí se ha verifi
cado, sino ademas la fecha de ella, sin cuyo re
quisito no se admitirá el vale.

A todas las personas que se presenten en esta 
Aduana á pedir guias, se hace saber igualmente, 
que las facturas de ben venir escritas precisamente 
por letra y no por número, los artículos y bultos 
que contienen, á excepción de los guarismos que 
se pondrán por número; que si pasados tres dia9, 
después de obtener la guia, no sale de esta capital 
la carg8, por el mismo hecho 6e tiene que ocurrir 
á esta Aduana á rehabilitarla, entendidos que sin 
este requisito, no puede pasar la carga, la cual de
tendrán los empleados del resguardo en la garita 
por donde verifique su salida. Y fiara inteligencia 
del comercio, se pone el presente. Aduana de Mé
xico^ 6’ de octubre de 1830. -  Joaquín Lebríja.

pero por lo que pueda convenir íe advertimos; que 
para este bien tan «preciable á la humanidad J  mejgjf

Violenta realización de tabacos en rama, labrados, y 
i cernidos.

Wiicla, será bueno ocurrir á alguna parte de las die-
tas de 1  ~ ¡ f a É M '  I É É Mlos Sret. representantes, con el mas ó mé- 
Bos, según sus facultades: por ejemplo, mas, á los 
que como 8. 8. beben df dos fuentes. Pro

Por muchas ocasiones, j  en casi todos los perió
dicos, se ha reclamado el escandalosísimo abuso de 
las procesiones pues se han convertido estas roas 
propiamente en diversión, tal como ha sucedido úl
timamente con la de nuestra señora del Pilar, en 
la que los panaderos tirában mil chucherías propias 
de su civilización: otros léperos cohetes á los gru
pos de señoras y caballeros, que ellos llaman ro/os, 
y de otros balcones versitos, dizque por devoción; 
y para coronar la obra, la tropa que marcha, atras 
del todo de la procesión, va en columnas de cera 
á  cera, empujando y aventando por aquí y por acu-¡ 
llá. Qué ¿no podrían estos Sres. militares dismi-, 
nuir sus columnas para marchar con mas desnho-

Ya se vé, no se-;
is para i

ménos incomodar a) público? 
i lucimiento, pues esto debe preferirse á toda otra

I púl 
deb

ir conveniente que sea.

En el acreditado expendio, situado en la prime
ra calle de Sta. Catarina Mártir, junto á las cade
nas del cementerio, se comienzan desde mañana á  
vender por mayor y menor. Tabacos en rama. Ma
nojo supremo entero de mucha fortaleza, á dos y 
medio reales libia. Idem, ídem roto de la misma, 
á dos y una cuartilla rs. libra: id. de buena fuerza, 
á uno y medio rs. libra: plana regular, á uno y me
dio rs. Sernidos. Superior, á tres y una cuartilla 
rs. libra: muy bueno, á dos y tres cuartillas rs. li
bra. Labrados. Cigarros corrientes, á tres cagi- 
Has por medio: id. finos, á tres id por id.: puros de 
de todas clases, á dos papeles por medio real.—A 
mas se ofrece 6 las personas particulares una muy 
buena obra sin ganancia de puros y cigarros de to
das clases, sirviendo á los ̂ individuos que no les 
agrade la actualmente fabricada, la que gusten, dan
do aviso de la hechura, tabacos y papel que les 
agrade: que arreglado á su pedido, se les labrari 
con violencia y aseo, pues hay un completo surtido 
de todos tabacos,

Un quídam, que suponíamos de cabeza mas tem
plada, anda recogiendó firmas para representar 6 las 
cámaras á fin de que no se derogue la ley de coac
ción civil en favor de los enclaustrados. Quizá no 
Bbs saldrán con una fíats de ifeeios.

O

JV*nevo cajón de ropa de la C A M P A N A  D E  OH O.
En el parían, frente al portal de Mercaderes, y 

pasadas las sederías de los Sres. Rico y Urquiaga, 
se ha establecido esta casa de comercio, donde se ' 
ofrece despachar al público un escogido y completo 
surtido de feda clase de géneros, á precios equi
tativos, por jjayQr y menor.—México, octubre de

el general Urreal To
ro con impaciencia p*r**ef»el desen- 

que se ba metido 8 . E ,

1836^—8

Sr
dispondrá V. 6 . marcha para

del
'
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jfiSiENORES editores del Mosquito-. Sírvanse vds. in- 
seriar en su spreciable periódico el siguiente como- 
oleado.
r Sres. editores de la Lima: Antes de satisfacer la cu

riosidad de vds. sobre lo ¿qué responderé? á lo muebo 
que deducen á presencia de la cédula quo inopinada- 
mente ha llegado á sus manos, es preciso decir algo con
tra los fundamentos del faUo que merecieron mis res
puestas en su terrible tribunal. *

El haberlas dirigido & los Sres. editora* distinguién
dolos del Preguntan, es cosa de ninguna importancia, 
para los que como vds. tienen mucho que decir. Pero

S ; y quede A su groas juicio perder el tiempo en Crio- 
s, y calificar las respuestas por no haber llamado en 

preguntones á los editores. Les advierto sin em
bargo que no leí las preguntas en la Lima, sino ea una 
copia de ella que me presentaron: en la que, ciertamen
te, no constaba si eran ó no editoriales. De otra suer
te ¿cómo uo habia de responder á vds., si para respon- 
der por medio de un periódico al mismo que pregunta, 
no se necesita saber mas que para hacerlo por conduc
to de utr mandadero? ' .

Lo que no se puede pasar es, que vds. no conozcan 
las respuestas cuando ud las precede su inicial R . Mu
chas hay como la mía que aunque pudo ponerse en es
tos términos: R que aun se vocéa en las iglesias para la 
redención de cautivos, porque asi lo ha mandado el gobier
no; oo dejó de ser respuesta cuando se dgo: El gobier
no hizo suya la cédula, que manda la colectación en loe 
términos que antes se ejecutaba, y con esto parece se satis
face á la pregunta de ¿por qué aun vocéa ¿ye. ¿ye.  De 
la misma ma.iera se pudo decir á la tercera pregunta;

J 4?>- ■ > l -  » * > "  *
&■' * ük &

t ■

R  que la conciencia de los Mercedarios (no nos toca res
ponder por otro, ni á vds. preguntamos) queda tranqui
la, porque no invierten el dinero ellos, sino que lo entre
gan al gobierno que les manda colectarlo: lo mismo ni mas 
ni ménos, que después de haber dicho que el gobierno 
hace la inversión y nos manda colectar, referirse 4 esto 
pura satisfacer la preguuta de ¿si queda tranquila la con
ciencia ¿ye* ¿ycJ Satisfechos vds. como deben estarle, 
de que de uno y otro modo se pudo responder, solo po
drán negar que se habia dado respuesta, por cuanto no 
satisfaga^ las que se dieron sin la R, pero no hay que 
confundir las ideas: uno es dejar en el tintero la res
puesta, y otro es dar mala respuesta. Por esto, aunque 
no les ha gustado y reprueban la que se dió & la prime
ra pregunta, no dicen ni podían decir de ella que se 
quedó en el tintero: esto solamente dicen de la segun
da y tercera que dejaron intactas las preguntas, como 
no lo hizo la primera, que tocó la suya auoque no cum
plida.

¿Y por qué no fué cumplida? ¿Qué le falta á esta 
respuesta? Los Mercedarios siempre han entregado d  
dinero que colectan, y no ellos, sino el gobierno, sabe de su 
inversión, para que sea respuesta cumplida á esta malí- 
ciosa pregunta. ¿Qué inversión se le da al dinero que 
se colecta para la redención7 Lo que le falta es, el sqî  
del gustq de vds.: 6 mas bien, lo que les deéto&ntdkmi
que sea respuesta, cuando querían que nuestro silencio egresen en la tesorería general lasi  • • I '  | I * |  J* J  ' ___  _______. __ l — . a ____ ^ ^ _ .  •__.  , ______

tuvieron al decir la respuesta no vendrá, pero d  dardo 
-está enclavado* No pegó, 8 res. editores; pero tiene lu
gar un, pésame de todo corUxou. ’ hnitée tiovm

Tampoco ha de pegar el querer hacerme roo de un 
crimen indisimulable contra nuestra gloriosa indepen
dencia. No es amarga sátira, es verdad innegable 
que todos pueden confesar, y que solo vds. ínter, 
pretan mal el que se colecta poco en la independencia, 
y se colectaba mucho en ei tiempo del gobierno espa- 

~4ol.í Asi lo prueban los recibos que ofrecí; y así pa
rece que debía ser, por las machas tusones que vds. 
alegan sin mayor neoesidad. Hice la indicación rela
tiva al poco dinero que se colecta en (no desde) ef tiem
po de nuestra 'independencia; porque sé vaya conocido- 

.do el efecto de los reclamos que vas., y  otros como vds., 
han hecho contra la colectación. Si dicen que no hay 
cautivos; que las limosnas ya no tienen su objeto; quo 
mentimos en voz alta,'y engañamos á hs ovejas; si jus. 
ta ó injustamente predican contra las limosnas, y aun 
excitan sospechas contra los que las colectan, ¿cómo no 
han de ser ménos los ingresos á la tesorería? Es veri 
dad que de eso tratan vds. y auto quieren que sean nen
gunas; fiero oo tratamos todos, y la gloría de ntinórÉf 
its  entradas no se deben principalmente, ni qtreremoé 
que se deban, sino á la grave ilustración, y zelo grabé 
de vds., no tendré mucha parte cuando por defender mi 
opinión, y obligado por la pregunta, dije, como es1 ver* 
dad, que el gobierno recibe lo que se colecta, y si por 
esto también, fuere menor el ingreso, que lo sea enhora
buena, contal de quemo se presuma que los Merceda
rios se toman el dinero.
el Ya vamos á la real cédula que inopinadamente llegó 
& las manos de vds., y que junta con la eje 786 y con
forme la copiaren, había llegado mucho áutef ¿ las mías. 
Lo primero que dedocen de ella, que cuando acábo de 
decir que los Mercedarios no teman conocimiento de otra 
ley. . .  .(poco á poco, no he dicho eso: cfije hablando de 
la inversión del dinerrd de que no sfcbemó*, solo saben 
que hay una real cédula que el gobíemó hizo sdyn, y 
esto too os decir que sabemos que hay una sola rédul 
acredite stnó mala f¿ en  ocultar Urque anteceda (de 71 
peca instrucción ú olvido culpable en materias que me 
camben. Para ver si deducen bien, ea.preciso suponer 
estas verdades. Hubo un decreto de 39 de octubre de 
796 que mandaba reducir los conventos para que solo 
quedasen los que tuviesen ocho religiosos por lo ménos: 
que de esos religiosos pidiesen limosna los que se con
siderasen precisos, y que el producto de estas limosnas 
se invirtiesen en lo sucesivo y preferentemente, en liber
tar los muchos esclavos que hacen los indios Apaches y 
Pampas, y los Moros de aquel Ardrípt¿fago.|Hubo tam
bién una cédqlg de 14 de diciembre del mismo año en 
que se mandó observar y cumplir este decreto. Y hu
bo otra de 790 en que se revoca el mencionado real de
creto, y se manda que los Mercedarios continúen la ea. 
¡ectacion, remitiendo á Espedía su procedido.  Pero hay 

un oficio del gobierno que copié para respoo- 
qúp citando la cédula de 786, nos manda que tu-

colectadas
nos hiciera sospechosos, y<
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la guerra
_____ iiderse de esto, por^e^e ^ 
porta á vds., Brea editor©», que é»a cédula re-

dad? Pues si el gobierne su. 
ue »upojga) muy falsamente supone,.y 

si algún temerario niega que se ha eutregado desde el

)De qué sirve á vds., ni qué daño me hace 4 mí que 
la de 790 mande la ̂ ectacipo , y p i  jwducjM o
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de los Padres? ¿los que en sus observaciones no tienen

de lo que me incumbe, solo porque no hago aleación _ J*o
de la cédula revsostmia; cuando ns hay. posa qaéfc». 
blar de ella? El gobierno (lo repito) quiere según su 
oficio que pidamos limosna para cautivos como manda 
J* cédula fom m * tm * m  (to^bedecttrfasiy pedimos, 
y esto es lo que dye respuesta que oo <qm-
sieron entender. Si ©ligobuwao hi2ó mal, eonose ca
cado altor* nri f  h  v,; • o fed
.^Xo segundo oue deducen tea mol como lo primevo, 
es que no ao debió cometer desda e le io  de til ^ n r a .  
zon de que no pudo remitirse á España el producto con
forme previene Ja cédula revocatoria; ¿qué pasión ó la 
cédula revocatoria! Antes de nuestra independencia se 
colectaba en virtud de asta cédula y éo reroitiefu á Es
paña, poro desda al *£o de 91,” y cuando ya wq debía 
remitirse «1 dinero, oo se colectaba para remitirlo, sino 
para entregarlo al gobierne. Así es que, ampona «o 
se remitiera, no se dejó de oolectar por das razones si
guientes; Colectábamos, porque no nos pareció bien 
dejar de Roerlo, luego que el gobierno español dejaba 
de servirse de lo colectado. ¿Cuántos como vds., intere
sados en el honor de loe religiosos nos habrían llamado 
chaquetas, serviles, criminales contra nuestra gloriosa in
dependencia! Colectábamos, porque esperábamos que 
nuestro gobierno independiente destinara ese dinero 4 
su verdadero objeto, del mejor ¿nodo pestMe eacnqum 
Jlas circunstancms. Colectábamos, porque no debife 
mos anticiparnos sin esperar que el gobierno suspen
diera la colectación ai asé, lo órela justo. Coleetábfe 
laos, porque oa lugar de prohibirla 6 suspenderla, nos 
pidió lo colectado en ese mismo año, y uos ha seguido 
jadiando basta al año de 84«’i Y seguimos colectando 
bpsu hoy, porque en esa año nos copia la cédula de 
790 y sos manda la colectación. Do# nñoa ha que no 
anuos pide el dinero: y era bueno saber si trata de com
placer 4 vds. pare que consultándoles, determine de lo 
que hay existente y nos (pande suspenderla. ‘ ¿t
. '¡Xfi tercero que deducen efe que coa la cédula rayo- 
0|da en. fespafia, y apropiada por el gobierno rooxica- 
do en 834 cuando mas ee prueba que desde entonces has
ta la fecha ha ingresado al tesoro público el dinero de 
las repetidas limosnas; pero no desde 891. Barnicen, 
ceptu, Brea- editores, ai pruebe cuando mas, ni prueba 

9 métame lo que pruéba os que se nos mandó co- 
lectar, y 4 este fin La citamos. ¿Quiera decir eso que 
aupone 41 gobierno que 4utee no ingresaba porque noa 

qp* Migrase? ¿Quiera decir que se duda v que

principios
|ue deducen es, que aun cuando no se ha. 
f défci*e& aé IBrlOTW españolas de í) de 

noviembre de 82l>, la real cédula transcrita impone pro. 
hibicion de hacer otro uso de las limosnas distiat< 

le «apresan? por c«i*$iguteflte sella hecta ÜftlY
de otra invsrstofe Co fetfo porque Sé ha pecado 

contra los principios eternos de la caridad y la justicié, 
(edifica esto), sino porque ai el g<fi>ieWú> til yó pode, 
mos obrar liegamente • contra t i  tener y  ¡espíritu de fas

Primeramente, Brea. editores, la mver- 
dinero colectado para Cautives, no ha sido de 

-nuestra ensata, ni ántes «i después del gobierno ‘espa
ñol; por lo mismo no me toca responder a! MUY MAL 
HECHO, ni cuando se tetaitfa, ni cuntido no se remi
ta: ni cuando lo tnvioiten en esto, ni Cuándo lo inVier.
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ten en aquello. -
En segundo iugar, esa cédula transcrita ¿es vigente, 

«y tanto, tanto, que ni el gobierno ni yo podemos obrar 
lícitamente contra Su tenor f  espíritu? ¿Cotí que estoy 
obligado 4 obedecerla trajo pecado mottsf? ¿Con qué 
ai ©apresa me ote dice que se haga la colectación en los 
términos que antes se ejecutaba, deberé para no pecar 
pedir para cautivos como ántes se pedia? Yo no habria 
creido tan justificada la colectación, ni que pecaban vds. 
-persiguióudola tanto contra el tenor y espíritu de lab 
leyes vigentes. ¿Si esa cédula revocatoria no fuera tan 
vigente- •«.! ¿Si se pudiera obrar lícitamente centra su 
tenor y espíritu! Acaso podría el gobierno desatenderla 
sin pecado; «caso podría ser suya la de 788, y no ver. 
ao precisado 4 remitir fl España el producto cuando 
aun se ha hecho muy mal en invertirlo, perteneciendo 4 
España seguo la cédula, y se le debe restituir. Pero 
pueda 0 no pueda, nada de eso me pertenece. Si ha 
pecado en mandarnos colectar ó en la inversión del di
nero, sea de cuenta de vds. predicarle hasta que su 
aproveche de un pequé, y  nos prohíba la colectación.

Esto es lo que respondo fl las reflexiones que vds. 
hacen á presencia de la cédula. Ni en esto, ni en mis 
respuestas primeras he tenido otro objeto que satisfa
cer 4 los que duden de nuestra honradez en la iitver- 
sien del dinero: por Id mismo se ©atendieron las ¿épiás, 
sin dudar que vds. te darían lugar 4 la que Tes tocaba. 
Si no lo he conseguido, y pudiere Conseguirlo Con re
mitir copia fiel de los recibos prometidos, asé lo hará 
•ia volver 4 escribir otro articulo su servidor do vd$. *
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